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ANUNCIO 

ÁREA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO LOCAL 
COMERCIO 

 

  

 

 

De acuerdo con el artículo 6 de la Ordenanza Municipal de Venta Ambulante o No del 

Municipio de La Laguna (publicada en el BOP, en su edición número 8, de 17 de enero de 2020), 

corresponde al Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna la determinación de la zona o zonas, del 

número y de la superficie de los puestos, para el ejercicio de la venta ambulante fuera de la cual no 

podrá ejercerse la actividad comercial. 

También establece que debe elaborarse un Plan Municipal de Venta Ambulante en el que se 

concretarán el número, características, horario, fechas y emplazamiento de los puestos que podrán ser 

autorizados para el ejercicio de la venta ambulante, estableciéndose que dicho Plan será publicado en 

el Boletín Oficial de la Provincia, expuesto en el Tablón de Edictos y, en su caso, en la página web del 

Ayuntamiento.  

Las zonas propuestas son las siguientes: 

-SB-01- San Benito, Av. Embajador Alberto de Armas San Benito 38206 compuesto por 41 

ubicaciones. 

-LC01 La Cuesta- Av. de los Menceyes, 377 La Cuesta 38320 29 puestos. 

-VG02 valle de Guerra – Zona Toscas de Abajo, 123 (Plaza de la Iglesia) --> 36 puestos. 

-TA01 - Taco-San Jerónimo: Avenida de Taco, 158 --> 39 puestos. 

Eso hace un total de 145 puestos. 

 

- HORARIO:  

Sábados desde las 9'00 a las 14'00 horas a contar desde el día de la adjudicación del 

procedimiento de selección hasta el día 14 de febrero de 2023 con ocasión de la celebración de las 

Fiestas Navideñas y del día de los enamorados, en el municipio de San Cristóbal de La Laguna. 

Asimismo, además de las fechas señaladas de los días sábados, los siguientes días en atención 

a las fechas de Reyes: 2, 3, 4 y 5 de enero de 2023. 

- NÚMERO DE PUESTOS: 

145 puestos 

Todos puestos deben ser removibles al final del horario establecido y nunca deben pernoctar 
en las ubicaciones designadas. Para la formación de los puestos de venta se podrá utilizar cualquier 

material o módulo tipo carpa o tienda portátil que sea estable a condiciones de viento y lluvia, y que 

ofrezca seguridad al tacto, evitando materiales cortantes o con aristas vivas, sin pulir o cepillar.  
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En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 

La Concejal Delegada de Comercio y Desarrollo Económico Local. 

Fdo.: Aitami Bruno Bencomo 

(documento firmado electrónicamente) 
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